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1. RESUMEN EJECUTIVO  
El Banco Interamericano de Desarrollo (BID) conjuntamente con el Viceministerio de Inversión Pública y Financiamiento Externo (VIPFE) se encuentran preparando una operación de préstamo para mejorar la calidad de la inversión pública, a través del financiamiento de estudios de pre-inversión para Proyectos de Inversión Pública estratégicos y la mejora de capacidades de los funcionarios operadores de la inversión pública, con foco en la pre-inversión. 

Para lograr este objetivo, el proyecto llevará a cabo dos grandes actividades:

A) Financiar estudios de pre-inversión que cumplan con estándares de calidad, para proyectos estratégicos programados por el Gobierno de Bolivia en los sectores prioritarios de la Agenda 2025, que contribuyan al desarrollo social y económico y estén incluidos en los respectivos planes sectoriales.

B) Apoyar al Ministerio de Planificación del Desarrollo (MPD) a mejorar las capacidades de gestión de la inversión pública tanto a nivel del Organo Rector del Sistema Nacional de Inversión Pública  (SNIP) como en entidades seleccionadas de la administración central  y de los gobiernos subnacionales, con énfasis en la pre-inversión.

Como parte del plan de preparación de este Programa el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) ha visto la necesidad realizar la evaluación de la capacidad de gestión fiduciaria del Organismo Ejecutor, desde el punto de vista de los procesos administrativos, legales, financieros, de adquisiciones, y otros que sean relevantes aplicando la metodología SECI[footnoteRef:1] mediante la cual se evalúan las capacidades de planificación, ejecución y control a través de la calificación de los Sistemas de Programación, Organización administrativa, Administración de Personal, Administración de bienes y Servicios, Administración Financiera, Control Interno y Control Externo.  Los resultados de la evaluación son los siguientes: [1:  Sistema para evaluar la Capacidad Institucional SECI] 


	Consolidación Resultados Capacidades
	Cuantificación
	Desarrollo
	Nivel de Riesgo
	Conclusiones

	
	Calificación
	
	
	

	CAP. PLANIF. Y ORGANIZACION
	100%
	SD
	RB
	Representa la habilidad para desarrollar procesos de programación y organización que le permiten lograr una dinámica apropiada para el ejercicio de sus competencias.

	CAPACIDAD DE EJECUCIÓN
	94%
	SD
	RB
	Muestra que se tiene desarrollado un nivel adecuado de habilidades para alcanzar los resultados programados

	CAPACIDAD DE CONTROL
	92%
	SD
	RB
	Indica que el OE plantea como parte de la organización de sus actividades un sistema de control interno y que somete los estados financieros a exámenes de auditoría externa periódicos.
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	Total
	96%
	SD
	RB
	Este resultado indica que el nivel de desarrollo de capacidades institucionales del OE satisfactorio, sin presentar niveles de riesgo considerable, sin embargo esto no exime a que se tomen medidas preventivas en aquellos casos detectados en los cuestionarios, como oportunidades de mejora.



2. ANTECEDENTES  
Desde mediados de la década pasada la economía boliviana ha mejorado su desempeño, registrando un crecimiento promedio anual del Producto Interno Bruto (PIB) de alrededor de 5% entre 2006 y 2013; superior al 3,3% de los 10 años previos. Este crecimiento, impulsado principalmente por la dinámica de sectores exportadores de materias primas (en particular gas natural) junto con ajustes en el régimen tributario sobre la producción y comercialización de hidrocarburos, contribuyó al aumento de los ingresos públicos, que pasaron de 31,6% a 49,1% del PIB entre 2005 y 2013; lo que genera también un creciente nivel de Inversión Pública (IP) que IP buscan contribuir a la reducción de la pobreza, la atención de las necesidades de infraestructura y al incremento de la capacidad productiva del país. Con miras a reforzar estos avances, el Gobierno de Bolivia ha desarrollado la Agenda 2025, un documento estratégico que establece los lineamientos y objetivos de desarrollo social y económico a ser alcanzados por Bolivia hasta el año 2025. En este marco, y ante la disponibilidad de importantes volúmenes de recursos públicos, el Gobierno de Bolivia elaboró un ambicioso Plan de Inversiones de mediano plazo asociado a la Agenda 2025, que prevé la ejecución de recursos por US$125 mil millones hasta 2025, situando la IP en 17,2% del PIB entre 2015 y 2019 y en 15,5% del PIB entre 2020 y 2025.

El significativo crecimiento de la IP observado en años recientes, junto a la ejecución del Plan de Inversiones 2015-2025, traen consigo el desafío de asegurar una buena gestión de los crecientes recursos públicos. En particular destaca la necesidad de superar deficiencias en la calidad de la pre-inversión y generar un stock de estudios de pre-inversión que permita acompañar de manera apropiada los mayores niveles de IP requeridos y asegurar la mejora de su calidad, de manera que la misma pueda contribuir de manera efectiva al desarrollo.

La IP es gestionada en el marco del Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP), cuyo Órgano Rector (OR) es el Ministerio de Planificación del Desarrollo (MPD) a través del Viceministerio de Inversión Pública y Financiamiento Externo (VIPFE). Las Normas Básicas del SNIP, aprobadas en 1996, regulan la gestión de la IP de unas 550 entidades nacionales y sub-nacionales. Entre mediados de la década de 1990 y fines de la primera década de 2000, el SNIP se consolidó con logros importantes, como el desarrollo normativo, el Sistema de Información Sobre Inversiones (SISIN) y la institucionalización de la pre-inversión, con el criterio de rentabilidad socioeconómica como guía para la IP, entre otros.
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Actualmente, el VIPFE busca desarrollar el SNIP a través de procurar la mejora de la calidad de la pre-inversión, el perfeccionamiento del SISIN, la mejora de procesos de ejecución de las inversiones, el diseño de sistemas de monitoreo y el desarrollo de herramientas de visualización geo-referenciada de la IP.

El objetivo del proyecto es apoyar al Gobierno de Bolivia en sus esfuerzos por mejorar la calidad de la inversión pública, a través del financiamiento de estudios de pre-inversión para PIP estratégicos[footnoteRef:2] y la mejora de capacidades de los funcionarios operadores de la IP, con foco en la pre-inversión. Para lograr este objetivo, el proyecto incluye dos componentes[footnoteRef:3]:  Componente 1. Mejora de la pre-inversión en áreas priorizadas (US$24,2 millones). Cuyo objetivo es financiar estudios de Preinversión (identificación, estudios técnicos, económicos, sociales y ambientales y estudios complementarios)7 que cumplan con estándares de calidad, para PIP estratégicos programados por el Gobierno de Bolivia en los sectores prioritarios de la Agenda 2025, que contribuyan al desarrollo social y económico y estén incluidos en los respectivos planes sectoriales8. Se busca apoyar el logro de las metas de la Agenda 2025 en materia de IP, mejorando en paralelo las capacidades de formulación de proyectos en las entidades beneficiarias bajo un enfoque de aprender haciendo. Mediante la ejecución del componente se concretará una cartera de pre-inversión en condiciones de obtener financiamiento e iniciar su ejecución inmediata. Las entidades beneficiarias serán responsables del desarrollo de los estudios, mientras que el VIPFE les proveerá asistencia técnica y capacitación para reforzar sus capacidades técnicas.  Componente 2. Mejora de capacidades (US$2 millones): apoyará al MPD a mejorar las capacidades de gestión de la IP tanto a nivel del OR del SNIP como en entidades seleccionadas de la AC y de los GSN, con énfasis en la pre-inversión. Se financiarán servicios de consultoría en las siguientes áreas: (i) desarrollo y validación de metodologías sectoriales de pre-inversión; (ii) simplificación de la formulación de PIP en entidades sub-nacionales, a través del diseño de PIP modulares; (iii) capacitación en formulación y evaluación de PIP; y (iv) pilotos de asistencia técnica a GSN. [2:  Son aquellos priorizados en la agenda 2025 y que están incluidos en el Plan de Inversiones 2015-2025]  [3:  Se hallan definidos en el Perfil de Proyecto.] 


Los principales resultados esperados de la ejecución del proyecto son: (i) reducción de la diferencia entre costos programados y costos ejecutados de los PIP; (ii) incremento en el porcentaje de estudios de Preinversión que cumplen con estándares de calidad; (iii) incremento en el porcentaje de estudios de pre-inversión de PIP estratégicos que cumplen con estándares de calidad; y (iv) incremento en el porcentaje de estudios de Preinversión que incorporan la metodología de formulación de proyectos modulares.

El MPD, a través del VIPFE, será el Organismo Ejecutor (OE) del proyecto, en coordinación con las entidades beneficiarias en el caso del Componente 1. El VIPFE cuenta con una amplia experiencia en la ejecución de operaciones similares financiadas por el Banco y otros organismos multilaterales. 

Además de beneficiarse de las experiencias de proyectos similares ejecutados por el Banco en otros países, el proyecto recoge las lecciones aprendidas del préstamo de Apoyo al SNIP (1678/SF-BO), entre las cuales destaca la necesidad de encarar procesos de capacitación y asistencia técnica en las entidades beneficiarias de recursos para pre-inversión, para fortalecer sus capacidades técnicas y posibilitar el desarrollo apropiado de los estudios. Asimismo, se busca dar continuidad a los esfuerzos de mejora de capacidades para la formulación de PIP y de desarrollo de metodologías de pre-inversión encarados en la mencionada operación.3


Las entidades beneficiarias del Componente 1 quedarán involucradas en la ejecución de los estudios mediante convenios con el OE, los que establecerán las responsabilidades de cada parte en materia de planificación, coordinación y ejecución técnica y financiera, entre otros. Este mismo esquema de ejecución ya se ha venido implementando de manera satisfactoria en Bolivia.


3. OBJETIVOS DE LA EVALUACION   
3.1 Objetivos del SECI  
El SECI es una herramienta que utiliza el Banco para evaluar la capacidad Institucional de una entidad, como Organismo Ejecutor, Co-Ejecutor o Unidad Ejecutora, según corresponda, entendiendo esto como la disponibilidad, por parte del Organismo Ejecutor de recursos humanos, materiales y equipos, en términos de planificación, organización, dirección y control, de tal forma que permitan la adecuada ejecución de un proyecto o programa y el manejo eficaz y eficiente de dichos recursos de acuerdo a los términos acordados con el Banco.

El objetivo general consiste en determinar la capacidad institucional de la Entidad u Organismo ejecutor para ejecutar el proyecto y administrar los recursos asignados en forma eficiente y eficaz.

Los objetivos específicos consisten en:
a)  Expresar una conclusión sobre la capacidad del Organismo Ejecutor
b) Identificar áreas de mejora y riesgos asociados:
· Proponer recomendaciones
· Acordar un plan de acción de fortalecimiento institucional sobre aquellos aspectos de mayor riesgo
c) Definir la conveniencia de aplicar revisión ex post de desembolsos

3.2 Objetivos específicos de la evaluación del VIPFE  
Aplicando la metodología SECI del Banco, se pretende identificar las fortalezas y debilidades del OE, para determinar las necesidades de fortalecimiento, como resultado del análisis de la capacidad instalada en tres áreas: i) programación y organización, ii) ejecución y iii) control.  Todo ello con la finalidad de evaluar si el VIPFE cuenta con las capacidades necesarias para la adecuada ejecución del programa y detectar los aspectos a fortalecer para lograr este fin.


4. METODOLOGIA Y ALCANCES  
4.1 Metodología utilizada  
La metodología SECI establece la aplicación de cuestionarios de análisis diseñados para las diferentes áreas a ser evaluadas, las que son:
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· Capacidad de Programación y Organización, representa la habilidad para desarrollar procesos de programación mediante el análisis de los procesos de programación y organización que le permiten lograr una dinámica apropiada para el ejercicio de las atribuciones y la calidad de las comunicaciones.  Mediante la determinación de la existencia de adecuados sistemas de Programación y de Organización Administrativa.
· Capacidad de Ejecución de las Actividades Programadas y Organizadas, representa la habilidad para alcanzar los resultados programados.  En términos generales el Banco espera que los Organismos Ejecutores dispongan de sistemas de administración apropiados para la ejecución de los Sistemas de Administración de Personal, Bienes y Servicios y Administración Financiera u otros sistemas que sean requeridos.
· Capacidad de Control, se manifiesta en forma interna y externa.  En el primer caso, el Organismo Ejecutor plantea dentro del contexto de la organización de sus actividades un sistema de control interno y en el segundo caso, en cumplimiento del contrato de préstamo, el Organismo Ejecutor somete sus Estados Financieros y otra información a un examen de auditoría practicado por una firma independiente o una institución superior de auditoría.  Dicho enfoque es conocido como Control Externo.

4.2 Ponderación del nivel de desarrollo institucional   
Una vez completados los siete cuestionarios, se obtiene una ponderación que indica el nivel de desarrollo institucional de cada una de las capacidades analizadas, agrupadas como se muestra a continuación:

Cuadro 1
Categoría de desarrollo de la capacidad
	Calificación
	Leyenda
	Significado

	Del 0% al 40%
	ND
	No existe desarrollo de la capacidad  del Sistema Evaluado.

	Del 41% al 60%
	ID
	El nivel de desarrollo de la capacidad del Sistema evaluado es incipiente.

	Del 61% al 80%
	MD
	El nivel de desarrollo de la capacidad del Sistema evaluado es mediano.

	Del 81% al 100%
	SD
	El nivel de desarrollo de la capacidad del Sistema evaluado es Satisfactorio.




4.3 Categoría de riesgo  
A continuación se detallan las categorías utilizadas para establecer una calificación en cada uno de los siete Sistemas que se evalúan en cuanto a la categoría de riesgo.

Cuadro 2
Categorías de riesgo
	Calificación
	Leyenda
	Significado

	Categoría I
Del 0% al 40%
	Riesgo Alto
(RA)
	Requiere medidas de carácter crítico de implementación inmediata para los proyectos en ejecución o como condición para declarar la elegibilidad del préstamo en los Proyectos en preparación.  En ambos casos, es claramente identificable un plazo máximo para implementar las acciones recomendadas.5


	Categoría II
Del 41% al 60%
	Riesgo Sustancial
(RS)
	Requiere medidas de carácter prioritario que deben implementarse a la brevedad posible, deseable en plazos determinados.  Su adopción implica mejoramiento sustancial de la capacidad y es deseable que se implementen antes de iniciar la ejecución o en una fase temprana de ésta.

	Categoría III
Del 61% al 80%
	Riesgo Medio
(RM)
	Requiere de medidas de carácter prioritario, cuya adopción implica mejoramiento sustancial de la capacidad institucional.  Se recomienda que estas medidas sean implementadas durante la ejecución de los Proyectos.

	Categoría IV
Del 81% al 100%
	Riesgo Bajo
(RB)
	Requiere medidas de menor importancia, pero que constituyen sugerencias para una administración eficiente, eficaz y transparente de los recursos del Proyecto.  Estas medidas deben implementarse en el corto o mediano plazo o se deben justificar las razones para asumir los riesgos de no hacerlo.




4.4 Procesamiento de la información  
Se tuvo una primera entrevista con la Directora General de Gestión de la Programación y Preinversión del Viceministerio de Inversión Pública y Financiamiento Externo, en la que se designó a los funcionarios responsables para l llenado de los cuestionarios SECI por Sistemas.

Las entrevistas con los funcionarios de la Unidad de Preinversión se realizaron en primera instancia para enriquecer y completar los cuestionarios, así como precisar los medios de verificación requeridos.  En una segunda instancia se validó la información vaciada en los cuestionarios.

A partir de las respuestas obtenidas y de acuerdo a la metodología SECI, se procedió a la tabulación de los cuestionarios, para la obtención de las matrices de riesgo para cada cuestionario (Sistema evaluado), establecer la matriz de resultados y determinar la matriz de medidas de mitigación sugeridas, las mismas que se traducen en oportunidades de mejora de las capacidades institucionales del VIPFE.


5. ORGANIZACIÓN FUNCIONAL Y ORGANIGRAMA PARA LA EJECUCION   
De acuerdo al perfil de proyecto del Programa de Apoyo a la Pre-inversión para el Desarrollo, con número de proyecto BO-L1101, el Organismo Ejecutor es el Ministerio de Planificación del Desarrollo (MPD), a través del Viceministerio de Inversión Pública y Financiamiento Externo (VIPFE), en coordinación con las Entidades Beneficiarias en el caso del componente I.6

El Ministerio de Planificación del Desarrollo, antes Ministerio de Desarrollo Sostenible y Medio Ambiente, constituida por la Ley de Organización del Poder Ejecutivo (LOPE) Nº 3351 de febrero de 2006, tiene la misión de proyectar los lineamientos de las políticas gubernamentales que orienten a construir una sociedad y un Estado en el que los bolivianos y bolivianas “vivamos bien”.

También se debe mencionar que el VIPFE tiene experiencia en la ejecución de proyectos similares y  organización institucional definida para este fin, a través de su Unidad de Pre-inversión.

A continuación se presenta la estructura organizacional vigente del MPD y del VIPFE, así como las competencias que tienen asignadas.

Gráfico 1
Estructura organizacional MPD

[image: Organigrama Institucional]

El Ministerio de Planificación del Desarrollo, de acuerdo a los mandatos de la Constitución Política del Estado y el Decreto Supremo Nº 29894, de Organización del Órgano Ejecutivo tiene la responsabilidad de conducir el desarrollo planificado del país, y por tanto de dirigir los procesos de planificación y asignación de recursos.7

El MPD cumple su mandato a través de la formulación de políticas de planificación, de ordenamiento territorial e intersectoriales principalmente en el ámbito económico y social; formula planes de desarrollo, instrumentos metodológicos y programación presupuestaria. Realiza la gestión y canalización de financiamiento externo y asigna recursos pata la inversión pública.
Asimismo, asesora y acompaña en los procesos de elaboración, seguimiento y evaluación de planes, programas y proyectos de desarrollo, difunde y socializa los planes, metodologías, normas y reglamentos. 
El Viceministerio de Inversión Pública y Financiamiento Externo (VIPFE) es la Autoridad Superior del Sistema Estatal de Inversión y Financiamiento para el Desarrollo (SEIF-D), tiene entre sus atribuciones: diseñar las políticas de inversión y financiamiento para el desarrollo, desarrollar y establecer los instrumentos normativos y técnicos metodológicos del SEIF-D, realizar el seguimiento y evaluación del Presupuesto de Inversión Pública, así como de los convenios de financiamiento externo y administrar los Sistemas de Información de Inversión Pública y Financiamiento Externo[footnoteRef:4].  [4:  Manual de procesos y procedimientos MPD/VIPFE] 

La Unidad de Pre-inversión del VIPFE será la encargada de la Coordinación y seguimiento del proyecto, su estructura al interior del MPD es la siguiente:

6. INFORME DEL ANALISIS DE LA CAPACIDAD INSTITUCIONAL  
6.1 Capacidad de programación y organización  
La Capacidad de Programación y Organización constituye la destreza para desarrollar procesos de programación y establecer responsabilidades relacionadas con la asignación de recursos, para lograr una planificación apropiada en la ejecución de las actividades del Programa, en el cumplimiento de sus responsabilidades y la oportunidad y calidad de las comunicaciones.  Esta capacidad está en función del diseño y establecimiento de los siguientes Sistemas:

6.1.1 Sistema de Programación de Actividades  
Se define como el proceso mediante el cual se programa la ejecución de las actividades del OE en un período de tiempo determinado.  Se caracteriza principalmente por exponer en forma clara para cada componente o sub-componente del proyecto, la articulación entre objetivos, metas, actividades, tareas, responsable y presupuesto.

Como resultado de la aplicación del SECI, EL OE obtuvo una calificación de 100% de conformidad con el cuestionario correspondiente, mostrando un Desarrollo Satisfactorio (SD) y un nivel de Riesgo Bajo (RB).  Esto no significa que no se requieran medidas de fortalecimiento en esta área, sino que debido a que el programa se halla en etapa de preparación, no ha sido posible evaluar el POA del programa.  De allí, que una vez diseñado el programa, se requerirá fortalecer las funciones de programación en la Unidad de Preinversión, de tal forma que se garantice la elaboración de un POA a partir de los productos establecidos en el PMR para el programa, en el cual se establezca una secuencia lógica de actividades a realizar, los responsables, el tiempo estimado, los costos asociados y sus incidencia en los indicadores generales del programa.8


6.1.2 Sistema de Organización Administrativa  
Por medio de este Sistema se establece la forma de organización de los recursos para atender las necesidades de programación, ejecución y control de las actividades.

Del análisis realizado al Sistema de Organización Administrativa aplicando el respectivo cuestionario, se obtuvo una calificación de 100%, indicando un nivel de Desarrollo Satisfactorio (SD) y un nivel de riesgo bajo (RB), lo que determina que las medidas requeridas serán de menor importancia.  Las que deberán implementarse en el corto o mediano plazo, o se deben justificar las razones de asumir el riesgo de no implementarlas.

En consecuencia, como efecto de la evaluación y del tipo de operación se elaborará un Instructivo Operativo que detalle los procesos que se ejecutarán en el marco del desarrollo del programa tales como: el propósito, las definiciones, objetivos y descripción del programa, criterios de elegibilidad de las inversiones, asignación de recursos del programa, mecanismos de traspaso de los recursos, desembolsos y rendición de cuentas entre otros.

6.2 Capacidad de ejecución de las actividades programadas y organizadas  
La capacidad de ejecución del OE constituye la destreza y los medios que posee para alcanzar los resultaos programados, se disponga de Sistemas de administración apropiados.  Se establece en función de cómo se diseñen y establezcan los siguientes sistemas:

6.2.1 Sistema de Administración de Personal  
Es el conjunto de normas, procesos y procedimientos relativos a la búsqueda, selección y contratación, inducción, desarrollo, capacitación y evaluación aplicados al personal del OE y de la UE, sistemáticamente ordenados que permiten la aplicación de las disposiciones en materia de Administración de Personal.

Considerando esta premisa y en base a la calificación obtenida en el cuestionario del Sistema de Administración de Personal, el resultado es de 91%, que corresponde a un nivel de Desarrollo Satisfactorio (SD) y un nivel de Riesgo Bajo (RB), lo cual indica que es necesario tomar medidas para lograr una administración eficiente, eficaz y transparente de los recursos del programa.

Al respecto se deberá constatar que se incorporen los especialistas identificados como requerimiento del Banco para el programa bajo las políticas y procedimientos que el VIPFE aplica para el resto de su personal y que al mismo tiempo sean aceptables para el Banco.

6.2.2 Sistema de Administración de Bienes y Servicios  
Está constituido por las normas y procedimientos aplicables a solicitudes, autorizaciones, cotizaciones, selección, contratación, verificación de la ejecución o entrega, registros y verificación de la existencia de bienes o servicios que se adquieran para la institución o para la ejecución del Proyecto e incluye los servicios de consultoría.9


De la evaluación realizada utilizando el cuestionario correspondiente, se obtuvo una calificación de 92%, que implica un nivel de Desarrollo Satisfactorio y un nivel de riesgo bajo, lo que determina que se requieran medidas de menor importancia que constituyen sugerencias para una administración eficiente, eficaz y transparente de los recursos del programa.  Estas medidas deben implementarse en el corto o mediano plazo, o se debe justificar las razones para asumir el riesgo de no implementarlas.

La estructura organizativa actual del MPD/VIPFE indica que existen, varias unidades vinculadas con la administración de los procesos de adquisiciones de obras, bienes y servicios de consultoría, siendo la principal la Dirección General de Asuntos Administrativos, el .área de adquisiciones quien ejecuta los procesos  de adquisiciones de obras, bienes y servicios de toda la institución y el RPA/RPC, de conformidad con el marco legal vigente. Intervienen además otras unidades a lo largo del ciclo, como la Dirección General de Asuntos Jurídicos.

El papel de la Dirección General de Gestión de Programación y Preinversión, asi como de la Unidad de Preinversión (UP) en materia de adquisiciones será de articulación y seguimiento de los procesos de adquisiciones a lo largo de su ciclo, una vez que se inicia la solicitud de la adquisición que pasa por la contratación y pago de los compromisos derivados de las mismas.  En este sentido, a los fines de dar integridad a los procesos y se pueda contar con un sistema de archivo que permita una auditoría como las que requiere el Banco se recomienda mantener un expediente único completo por proceso en la UP, en el caso de adquisiciones y contrataciones realizadas por el OE.

Si bien la UP forma parte de un OE con experiencia en la ejecución de operaciones similares con el Banco, dado que se conformará un equipo específico para este programa, se recomienda considerar las actividades de entrenamiento y capacitación necesarias para fortalecer el área de adquisiciones.  Se debe mencionar que la UPUE cuenta con los recursos humanos con experiencia en la administración de procesos de adquisiciones con normativa BID que deberá fortalecer al equipo del programa, brindando asistencia.

6.2.3 Sistema de Administración Financiera  
Está constituido por las normas y procedimientos relacionados con la administración de los recursos financieros provenientes del financiamiento y/o de la contraparte nacional.

La evaluación arrojó una calificación SECI del 100%, un nivel de Desarrollo Satisfactorio y un nivel de Riesgo Bajo, lo que significa que requiere de medidas de menor importancia, pero que constituyen sugerencias para una administración eficiente, eficaz y transparente de los recursos del programa.  Estas medidas deben implementarse en el corto o mediano plazo o se debe justificar las razones para asumir el riesgo de no hacerlo.
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Se sugiere que en el marco del programa se abran cuentas bancarias separadas para el manejo de los recursos del aporte local y el aporte externo para facilita el referenciar e identificar las operaciones y la elaboración de los Estados Financieros.

6.3 Capacidad de Control  
6.3.1 Sistema de Control Interno 
Es un proceso ejecutado por las más altas autoridades del OE para proporcionar una seguridad razonable en la obtención de objetivos en: la eficiencia y eficacia de las operaciones, confiabilidad de la información financiera y operacional y el cumplimiento de leyes y regulaciones aplicables.

EL resultado de la evaluación SECI arrojó una calificación del Sistema de Control Interno de 93% que constituye un nivel de Desarrollo Satisfactorio (SD) y un nivel de Riesgo Bajo (RB), lo que significa que requiere medidas de menor importancia, que se constituyen en sugerencias para optimiza la administración de los recursos del programa.

Los códigos de conducta del OE se fundamentan en lo establecido en la normativa relacionada vigente (Anticorrupción, procesos administrativos, auditoría interna entre otras).  Pero no se implementa un instrumento de inducción que recoja los mandatos estipulados en la normativa relacionada.  Por lo que se recomienda establecer mecanismos de seguimiento a la aplicación de un instructivo que recoja esta inquietud. En el marco de la ejecución del programa se reforzará el seguimiento y la aplicación de actividades de control en el marco de la gestión oportuna de riesgos.

6.3.2 Sistema de Control Externo 
Está conformado por las actividades relacionadas con la selección, contratación, ejecución y asimilación de los resultados de los resultados de los servicios de Auditoría Externa, en cumplimiento de disposiciones legales a las que debe ajustarse la Entidad o como consecuencia del cumplimiento de normas del contrato de préstamo, para lo cual se contrata a una firma auditora independiente.  Dado que el programa aún se encuentra en su fase de diseño este aspecto de control se utilizó la información de operaciones análogas ya ejecutadas, obteniendo una calificación de 92%, con un nivel de Desarrollo Satisfactorio y un nivel de Riesgo Bajo.  Se mantendrá el monitoreo de la misma una vez que entre en vigencia el período de ejecución de la operación.

7. RESULTADOS EVALUACION SECI CONSOLIDADOS 
De conformidad con el análisis efectuado, en cada uno de los siete sistemas evaluados y clasificados en tres grupos: i) Capacidad de Planificación y Organización, ii) Capacidad de Ejecución de las Actividades programadas y organizadas y iii) Capacidad de Control; se obtuvo una Matriz de resultados en la cual se observa que la que la Dirección General de Gestión de Programación y Preinversión/Unidad de Preinversión del VIPFE cuenta con un Desarrollo Satisfactorio en cuanto a capacidad técnica y profesional para organizar, ejecutar y controlar el programa y un nivel de Riesgo Bajo, lo que permite concluir que cuenta con la capacidad para ejecutar de forma adecuada y a un nivel de riego aceptable el programa.
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A continuación se muestra el resumen de los resultados obtenidos en cuanto a los niveles de desarrollo y de riesgo obtenidos para cada una de las capacidades y las calificaciones obtenidas en cada uno de los siete sistemas evaluados.

Cuadro 2
	RESUMEN DE RESULTADOS

	
	
	
	
	

	OE: 
	MPD-VIPFE
	
	
	

	Evaluación:
	Octubre-Dic 2014
	
	

	
	
	
	
	

	Capacidad
	Sistema
	Calificación
	Desarrollo
	Nivel de Riesgo

	CAPACIDAD DE PLANIFICACION Y ORGANIZACIÓN
	SPA
	100%
	SD
	RB

	
	SOA
	100%
	SD
	RB

	Total
	100,00%
	SD
	RB

	CAPACIDAD DE EJECUCIÓN
	SAP
	91%
	SD
	RB

	
	SABS
	92%
	SD
	RB

	
	SAF
	100%
	SD
	RB

	Total
	94,27%
	SD
	RB

	CAPACIDAD DE CONTROL
	SCI
	93%
	SD
	RB

	
	SCE
	92%
	SD
	RB

	Total
	92,26%
	SD
	RB

	

	Consolidación Resultados Capacidades
	Cuantificación
	Desarrollo
	Nivel de Riesgo

	
	Calificación
	
	

	CAP. PLANIF. Y ORGANIZACION
	100%
	SD
	RB

	CAPACIDAD DE EJECUCIÓN
	94%
	SD
	RB

	CAPACIDAD DE CONTROL
	92%
	SD
	RB

	Total
	96%
	SD
	RB




8. SEGUIMIENTO Y MONITOREO  
De acuerdo con el contenido estándar del contrato de préstamo, se debe contratar los servicios de firmas auditoras independientes para la realización de la auditoría externa de los estados financieros anuales del programa de acuerdo a las normas y políticas del Banco.

Con la finalidad de asegurar que los niveles de Riesgo Bajo (RB) y el desarrollo satisfactorio se mantengan en el resto de la ejecución del programa, el Banco realizará un seguimiento estrecho a los informes semestrales, cerciorándose que no muestren deficiencias significativas y/o que se implementen las medidas necesarias.
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9. CONCLUSIONES Y PLAN DE FORTALECIMIENTO  

9.1	Conclusiones  

· Conclusión general sobre la Capacidad Institucional, en base a la información obtenida del VIPFE, así como la revisión de información complementaria, registros del ejecutor y marco normativo que regulan operaciones semejantes, el VIPFE a través de la DGGPP/UP obtuvo una calificación de 96%, lo que clasifica a sus sistemas como suficientemente desarrollados y con un Riesgo Bajo para la ejecución exitosa del programa, ello en virtud de que cuenta con infraestructura y mecanismos de programación, ejecución y control apropiados.

· Conclusión de la Capacidad de Planificación y Organización, la calificación de esta capacidad fue de 100%, es decir que cuenta con un nivel suficientemente desarrollado y representa un Riesgo Bajo para la ejecución del programa.  Por la experiencia que tiene el VIPFE que ha contado con financiamiento del Banco para otros proyectos y por los resultados obtenidos del análisis objeto de este informe, se considera que no habrá mayor problema en la adecuada preparación del programa con financiamiento del Banco y su posterior ejecución.

· Conclusión de la Capacidad de Ejecución, la calificación de esta capacidad fue de 94%, lo que significa que cuenta con un nivel suficientemente desarrollado y representa un Riesgo Bajo para la ejecución del programa.  La evaluación del sistema de Administración de Personal, el sistema de Administración de Bienes y Servicios y el sistema de Administración Financiera, lo ubica con un nivel de Suficiente Desarrollo y con un Riesgo Bajo.  Esta capacidad otorga niveles de seguridad en la ejecución de los recursos del programa.

· Conclusión de la Capacidad de Control, la evaluación resultante de esta capacidad, que incluye los sistemas de Control Interno y de Control Externo, se encuentra satisfactoriamente desarrollado, con una calificación del 92%, lo que da como resultado un nivel de Riesgo Bajo.  En base a esta calificación, se tiene que mejorar ciertos aspectos de las auditorías interna y externa para tener una garantía razonable de que se tendrá un seguimiento y control eficientes del programa.

9.2	Plan de Fortalecimiento Institucional 
Conforme se ha manifestado en el presente informe derivado del análisis de la información recabada para la integración de este informe los resultados generales reflejan niveles de desarrollo satisfactorio y por ende un riesgo bajo para la ejecución del programa.  Sin embargo, se determinaron algunas sugerencias que pueden servir de base para fortalecer el desarrollo del mismo y que se presentan a continuación:
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Cuadro 3
Medidas de mitigación sugeridas
	Programación de actividades

	Deficiencia
	Causa
	Acciones

	A la fecha el análisis del programa de Apoyo a la Preinversión para el desarrollo, este se encontraba en etapa de preparación. Por lo que se evaluaron los instrumentos de planificación existentes para proyectos similares que ejecutó o viene ejecutando el VIPFE.
	El programa de Apoyo a la Preinversión para el desarrollo, se halla en etapa de preparación.
	La DGGPP/UP preparará el PEP y el POA del programa en base a los resultados esperados, los componentes y actividades previstas en el contrato y considerando toda la información necesaria para su seguimiento, tomando en cuenta los lineamientos del PMR y la GRP.

	
	
	

	Organización administrativa

	Las Unidades Organizacionales están en funcionamiento, sin embargo cuentan con personal reducido, aspecto que dificulta las funciones de programación, monitoreo ya administración de los recursos del programa.
	Existen limitaciones de personal


	Se considerará fortalecer con personal a la unidad de Preinversión conformando un equipo multidisciplinario.


	No cuenta con los mecanismos legales y financieros para el desarrollo autónomo.
	Existe un solo RPA/RPC para todos los procesos de adquisiciones y contrataciones del MPD.
	Dotar al OE de los mecanismos legales y financieros para su desarrollo autónomo o independiente designando un RPA/RPC para el programa.

	La delegación de funciones permite que cada nivel tome decisiones y cumpla las funciones y responsabilidades que le fueron asignadas
	
	Se analizará un ajuste al manual organizativo desconcentrando las toma de decisiones operativas en la ejecución del programa.
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	Administración de personal

	No se realizan procesos de inducción, entrenamiento y capacitación del personal reclutado
	
	Capacitación a las ue del nivel central, territorialistas, sectorialistas, se ampliará a los gobiernos subnacionales,  en la gestión del proyecto con énfasis en contrataciones, monitoreo, fiduciaria para la Preinversión con políticas del Banco.

	
	
	

	Administración de Bienes y Servicios

	No existe segregación de funciones incompatibles en los procedimientos de adquisiciones, pese a que  se hallan definidas en el RESABS y las políticas del Banco.
	A limitación en el personal de adquisiciones en los proyectos
	Se considerará fortalecer con personal a la unidad de Preinversión conformando un equipo multidisciplinario.

	La documentación que sustenta las actividades de los procesos de adquisiciones es generada manualmente.
	
	Generar un sistema de formularios pre impresos con número de copias, destinos y firmas necesarias.

	
	
	Incluir en el ROP los procesos de archivo, en las entidades ejecutoras

	
	
	Reforzar el seguimiento a la actualización permanente de los activos.

	

	Control Interno

	No se lleva a cabo la inducción del personal al código de conducta y los empleados no certifican el conocimiento del código a su ingreso o anualmente.
	No se aplica un programa de inducción al código de ética del MPD.
	La MAE emitirá un instructivo para que la Unidad de Capacitación y Normas en coordinación con la DGAA a través de su Unidad Administrativa desarrolle un programa corto de inducción al código de ética del MPD. 15


	
	
	Sistematizar la auto evaluación periódica del funcionamiento de los controles correspondientes a sus áreas de responsabilidad.




Los documentos generados con la atn12003 por su utilidad deberán ser considerados con los documentos de proyecto (archivo, manual de cierre, guía fiduciaria)

10. ANEXOS – CUESTIONARIOS  
 A continuación se presentan los cuestionarios por sistemas aplicados al VIPFE.
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